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Nota N.°	 31/2025.-
Letra Coord. P.I. y C.-

Ushuaia, 12 de noviembre de 2025.-

Al Responsable de

Coordinación y Despacho

Remito adjunta Resolución PCD N.° 26/2025,

dictada ad referéndum del Cuerpo de concejalas y concejales, mediante la cual

se declara de Interés Municipal los juegos deportivos "Facundo Rivas", para ser

incorporado al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima sesión ordinaria.

Asimismo, se adjunta proyecto de resolución que

sería del caso aprobar.

Atte.
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Concejo Deliberante
de Ciudad de Ushunia

EL COMEJO DELIBEWAY/T

CPOOAD DE VS7-1W1114

XE,WELVE

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos la Resolución PCD N.°

26/2025, mediante la cual se declara de Interés Municipal -ad referéndum del

cuerpo de concejalas y concejales- los juegos deportivos "Facundo Rivas".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su

publicación y ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°	 /2025 - 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA / /2025.-

Las Islas Malvinas, Georgiasji Sandwich del ,S' ur, son serán Argentinas
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Concejo Deriberante
de Ciuded de Vsfivata

U8HUAlA,	 NOV,Z15

VISTO: el Asunto 983/2025 del registro de Niesa de Entradas de Legislacián

presentado el concejal Nicolás Pelloli; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo el concejal mencionado en el vísto propone declarar

de Interes Municipal los Juegos Deportivos "Facundo Rivas".

Que el evento se realizará los dfas 27, 28 y 29 de noviembre del corriente año
en el marco de la Semana del Deporte "Facundo Rivas".

Que el Centro de Actividades Alternativas para Personas con Discapacidad

(CAAD) organiza los Juegos Deportivos "Facundo Rivas" con el objetivo de generar

un espacio de fomento a la recreación y como instancia de competencia para las

personas que conviven con alguna discapacidad.

Que este evento deportivo convoca a deportistas de todos los puntos del

territorio argentino, así como selecciones nacionales en las distintas disciplinas

adaptadas, generando una mayor competitividad.

Que por lo expuesto y atento a la proximidad del evento programado, esta

Presidencia considera oportuno declarar de Interés Municipal, ad referendum del

cuerpo de conceja las y concejales, los Juegos Deportivos "Facundo Rivas".

Que la suscripta dicta el presente acto administrativo de acuerdo a lo

establecido en el artículo 139 de la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:

LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERÁNTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de Interés Municipal, ad referéndum del cuerpo de

concejalas y concejales, los Juegos Deportivos "Facundo Rivas", que se llevarán a

cabo los días 27, 28 y 29 de noviembre de 2025, en virtud a lo expresado en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- REMITIR a la Legislación para su Incorporación al Boletín de

Asuntos Entrados para su ratificación en la próxima sesión ordinaria.

Las Islas Malpinos, Grotgiasir Sandiricb del ,Svar, sony serán„Argenallas



ARTICULO 3°,- REGISTRAR, dar al Departamento Ejecutivo Municipal, para su

publicación, en el Boletín Oticial y, una vez cumplído, archivar.

RESOLUCIÓN PCD N. 
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